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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo tres de dos mil veintidós 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO – AUMENTO CUOTA 

ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE DAVID ANDRÉS LÓPEZ GIL 

DEMANDADA CAROLINA MONROY MACÍAS 

NIÑO SIMÓN LÓPEZ MONROY 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2022-00090 00 

INTERLOCUTORIO 0085 DE 2022 

REFERENCIA AUTO ADMITE DEMANDA. 

 

Cumplidos a cabalidad los requisitos del artículo 82 y ss., 397 del Código 

General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, instaurada por el señor DAVID ANDRÉS LÓPEZ GIL, en 

representación legal del niño SIMÓN LÓPEZ MONROY, frente a la señora 

CAROLINA MONROY MACÍAS. 
 

SEGUNDO:  IMPRIMIR a la presente el trámite verbal sumario tal como lo 

dispone el art. 390, nral 2, de la Ley 1564 de 2012.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído al demandado, en la forma 

consagrada en el artículo 8º, del Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: ENTERAR del presente trámite, tanto al Defensor de Familia, 

como al señor Agente del Ministerio Público. 
 

QUINTO: NEGAR la medida cautelar deprecada, al ser 

manifiestamente improcedente. 
 

SEXTO: RECONOCER personería legal a la Dra. MANUELA 

SALDARRIAGA SALDARRIAGA con C.C. 1.037.635.363 y T.P. Nro. 298.346 

del C. S. J., para representar al señor DAVID ANDRES LÓPEZ GIL, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
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